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Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2023,

LAALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de la Mun¡cipalidad Distrital de Cero Colorado, en Sesión ordinaria N'021-2023-MDCC de fecha '16

de noviembre del 2023 lraló la moción de transferencia financiera a favor de la Conlraloria General de la Reoública.

CONSIDERANDO:

Que, a l\¡unicipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y los
arliculos ¡ y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo
local, con personería iuridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus llnes, que goza de
autonom¡a política, económica y administ¡ativa en los asuntos de competencia y tiene como f¡n¿l¡dad la de represenlar al
vecindario, promover la adecuada prestación de los servic¡os públicos y e¡ desarrollo integral, sostenible y armónico de su
circunscripc¡ón.

Que, el articulo 20'de la Ley N'30742, Ley de Fortalec¡miento de la Contraloria Generai de la Repúbt¡ca y dei
S¡stema Nacional de Control erige que "(,..) Las entidades del Gob¡erno Nacbnal, /os gob/ernos r€glonalos y los gob¡ernos
locales quadan autor¡zados para rcal¡zat transfercnc¡as ñnanc¡eras con caryo a su Vesupuesto ¡nst¡tuc¡ona! a favot de la
Contrcloia Genercl de la Repúbl¡ca p4rc cubr¡ los gastos que ss derlve, de la contrctac¡ón de las sociedades de auditoúa.
prcv¡a solic¡tud de la Contrclorfa Goneral de la República, bajo exclus¡va responsabilidad det titulat del pl¡ego así cono detjefe
de la o'frcina de adn¡nistrac¡ón y del jeÍe de la of¡c¡na de presupuoslo o /ss que hagan sus yeces e|l s I ptiego. Las trcnsferenc¡as
financ¡ercs se aüueban nediante rcsoluc¡ón dettitutar del pliego en elcaso del Gob¡emo Nacional, o por acuerdo de consejo
rcg¡1nal o concaio nunic¡pal en elcaso de los gobienos rcgionales o gob¡enos locates, rcspectivanente, rcquiiéndose en
todos /os casos e/ irfolrre prcv¡o lavorable de la oñc¡na de prcsupuesto o /a que haga sus yecss en la entidad. La resoluc¡ón
del t¡lulat del pl¡ego y el acuardo de consejo regional se publican el diat¡o oficial El Peruano y el acuerdo det concejo munic¡pat
se publ¡ca 6n su pág¡na web (...)'.

Que, la Ley 27785, Ley orgán¡ca del Sistema Nac¡onal de Control y de la Contraloría General de ta ReDública.
estaluye en su artfculo 20' que las sociedades de aud¡toría, para efeclos de esta Ley, son las personas juridicas calificadas e
independientes en la realización de labores de conlrol posterior extemo, que son designadas por la Conlraloria General, previo
Concurso Público de Méritos, y conlratadas por las entidades para examinar las actividades y operaciones de las m¡smas,
opinar sobre la razonabilidad de sus estados financieros, asi como eva¡uar la gestión, captación y uso de los recursos
as€nad0s.

Que, medianle of¡cio N' 000492-2023-CG/GRECE de fecha 16 de octubre de 2023, el cerente de Recursos
Estratégicos de la Contraloria Generalde la República señalaque se inic¡ará el concu rso público de méritos para ladesignación
de sociedades de auditoría para la real¡zación de auditorías financieras de los periodos 2023 y 2024 a las entidatjes
comprendidas en la Ley 27785, enconlrándose en esle grupo la l\¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado.

Que, el Gerenle de Planifcac¡ón, Presupuesto y Racionalización a través d€ informe N' 883-2023-MDCCiGppR
del 25 de octubre de 2023, señala que, al haberse selecc¡onado a Ia Municipalidad Distr¡lal de Cerro Colorado para ser
audilada, en el presente ejercicio 2023 debe realizarse la transferencia de recursos por Si 119,624,0C scles correspcndientes
al 100% de retr¡bución económicá del p€riodo 2023 y el pago de S/ 12,166.00 por concepto de derechos de designación.

oue, con conoc¡mienlo de ¡os miembros del Concejo l\¡unicipa¡, luego del debate sobre el asunto maieria del
pfesenle en Sesión de Concejo ordinaria N' 021-2023-[/DCC, poR UNANIMIDAD, se emite el siquientel

ACUERDO:

ARTICULO PRIIIERO: APROBAR la transferencia fnanc¡era a favor de la Conlralorfa Generat de la Reoúbjica. el
importe de Si. 119,624.00 (Ciento diecinueve mil seisc¡entos veint¡cuatro con 00/100 soles) corespondientes ai tOO% Oe
retribución emnÓmica (induye IGV)del per¡odo 2023, y S/, 12,166.00 (Doce mil ciento sesenta y seis con O0/lO0 sotes) por
conceplo de derechos de designación por ¡os petiúos 2023 y 2024.
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ARTICULo SEGUNDO: oISPoNER a la Gerencia de Planil¡cación, Presupueslo y Rac¡onal¡zación las acc¡ones

que correspondan para el cumplimiento del presente Acuerdo de Conceio.

ARTicULo TERCERo: CoMUNICAR el presente Acuerdo de concejo a la Contralor¡a General de ¡a República,

ART|CULo CUARTO: ENCARGAR a la of¡cina de Secretaría General la notificac¡ón del presente y a la Ollcina de

Tecnolooías de la lnformación su oublicación en el porlalweb institucional.
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